
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALMACÉN PANAMERICANO S.A.S. 

DEMANDADA INVERFAM S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00135 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO – INADMITE DEMANDA 

POR SEGUNDA VEZ 

 

Se incorpora al expediente, el escrito de subsanación allegado oportunamente por 

la parte actora (archivo 3). 

 

Efectuada la revisión del escrito mediante el cual la parte actora intentó dar 

cumplimiento a los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda, 

advierte el Despacho que no se cumplió a cabalidad con los mismos, pues respecto 

a la corrección del número de identificación del Representante legal de sociedad 

demandante, según el enunciado en el Certificado de Existencia y Representación 

legal, se sigue enunciando erróneamente, toda vez que se confunden los nombres 

e identificaciones del Gerente REINOLFO SERNA GÓMEZ, identificado con C.C. 

535.312, con el Segundo suplente LUIS RODOLFO SERNA AGUIRRE, identificado con 

C.C. 15.435.572. 

 

Por lo anterior, SE INADMITE POR SEGUNDA VEZ la demanda de la referencia, 

para que la parte demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, subsane la falencia advertida. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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